
   

    
      

        
       

        
     

  
      

         
        

             
       

          
          
         
          
              

  
   

  
   

       
     

          
          

           
         

CONSULTA NUMERO 111989 

ENAJENACJON MENTAL DEL IMPUTADO 
SOBREVENIDA TRAS EL AUTO DE APERTURA 

DEL JUTCIO ORAL y ANTES DE LA CELEBRACJON 
DE ESTE: SUS EFECTOS SOBRE EL PROCESO 

1 

El hecho sometido a Consulta euema con los siguientes 
datos de hecho y jurídicos: 

A) Seguido sumario de urgencia por delito cometido 
en 1984, el Ministerio Fiscal fomlU ló escrito de conclusio
nes provisionales en 1985 contra B. considerándole autor 
de un delito de estafa de los artícu los 528 y 529, 7. · del 
Código Penal y, sin apreciar circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal , solicitó la pena de seis años 
de prisión menor y la condena a indemnizar al perjudicado 
en tres millones de pesetas. La Audiencia Provinc ial señaló 
en dos ocasiones fechas para la celebración del juicio oral. 
La última, el 5 de Qcrubre de 1988. En este día la causa de 
la suspensión fue debida a la presenmci6n por el Abogado 
defensor de B. de un celtificado médico sobre la situaci6n 
mental del procesado en la actualidad. La Sala envió un 
Médico forense para que reconociera a B. llegando aqué l en 
su infonne a estas conclusiones: Que B. sufrió en ocmbre 
de 1986 un accidente cerebro-vascular agudo con una im-
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pOItante lesión cerebral en la región temparo-parietal dere
cha a consecuencia del cual e l reconoc ido presenta un défic it 
motor e intelectual grave e irreversible que le incapacita 
para comparecer a juicio de manera definitiva. 

B) El Fiscal que formula la Consulta ante el hecho ex
puesto hace estas observac iones: 

l. Procesalmente la cuestión planteada consiste en la 
imposibilidad, con carácter definitivo, de celebrar el juicio 
oral , ya que el procesado, aparte de su defecto fís ico que le 
incapacitaba para acudir al juicio, nada podrá aportar, pues 
intelectualmente está incapacitado de modo abso luto. Esta 
cuestión ha sido contemplada en la Memoria de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo de 1899, yen ella se indica que «s i 
la demencia surge una vez concluso el sumario y después 
de acordada la apertura del juicio oral , se llevará a efecto 
igualmente lo ordenado en los artícu los 381 a 383 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, si bien no se puede archivar la 
causa y suspender el procedimiento hasta que se produzca 
la sanidad del procesado, pues dado el estado procesal en 
que se halla el procedimiento, una vez abierto el j uicio oral , 
no hay más medio de tenninar la causa que por sentencia 
definitiva». Pero parte de la doctrina, con apoyo de la sen
tencia de 18 de mayo de 1927, expresa que si la enajenac ión 
se ha producido o acreditado antes del injcio de las sesiones 
del juicio oral , por analogía con lo d ispuesto en el artícu
lo 383 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la Sala debe 
mandar archjvar el proceso hasta que e l procesado recobre 
la salud, procediéndose a adoptar el sobresei mien to libre si 
muriese antes de recobrarla, a lo que habrá de añadirse que 
también procede declarar extinguida la acc ión penal una vez 
transcurrido el tiempo de prescripción. 

2. Entiende que seguido literalmente el art ículo 383 
de la L.E.er. deberá ped irse el archivo provisiona l, ya que 
la postulación por el Fiscal del sobreseimiento del art íclI-
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lo 637,3.° de la L.E.er. debe ser muy restringida; pero sin 
que proceda el internamiento en Centro público o privado, 
pues, en el caso concreto que se pondera, el procesado está 
debidamente atendido por sus famiJiares en el propio domi
cil io, y su internamiento, a la vez que le sería peljudicial , 
no se considera necesario ni es obligado, ya que al no estar 
condenado debe presumüse su inocencia . 

C) La concreta Consulta es la siguiente: solicitar la de
bida autorización para pedir, no obstante lo dicho, el sobre
seimiento Ubre de la causa a tenor del artículo 637.3.° de la 
L.E.Cr. por considerarlo más conveniente por los motivos 
expuestos, ya que al tener el procesado 60 años su óbito se 
ve lejano y para la prescripción habría que esperar cinco 
años, transcurridos los cuales habría que declarar extinguida 
la acción penal. Sin embargo la tesis del sobreseimiento ten
dría un inconveniente, ya que al sobreseimiento del artícu
lo 637, 3. 0 deberían acompañarle las medidas que establece 
el artícu lo 8.1,- del Código Penal y, como antes se dijo, 
tales medidas las consideramos perjudic iales para e l proce
sado y onerosas a la vez que inúti-Ies para el ESlado. En 
definiti va, se concluye, la cuestión es ésta: ¿es posible pedir 
el sobreseimiento libre del artículo 637.3. 0 de la L.E.Cr. y 
vistas las razones aludidas solicitar que no se impongan las 
medidas del artículo S.l,a del Código Penal? 

II 

Una laguna, no integrada a pesar de las varias reformas 
experimentadas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal y el 
Código Penal, es la del tratamiento penal-procesal que deba 
darse a quienes reuniendo las condiciones requeridas para la 
imputabilidad al tiempo de la ejecución delictiva, les sobre
viene una enfermedad mental determinante de su irresponsa
bil idad una vez calificado el hecho y pendiente de la cele
bración del juicio ora l. Ni en la L.E. er. ni en el Código 
Penal hallamos una solución , La L.E.er. sólo se fija en 
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la enajenación memal surgida en etapas anteriores a la aper
rufa del juic io oral. El Código Penal se ocupa de la enferme
dad mental que aparece después de di ctarse sentencia o ya 
en fase de cumplimiento de la pena. En tre los diversos mo
mentos que prevén la L.E.er. y el Código Penal hay, ev i
dentemente , espacios procesales vacíos. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal regula dos supues
tos. En un caso -pero sin especificar si la enajenación 
mental ha precedido o no al hecho imputado- dispone qué 
debe hacer e l Juez cuando advirtiere indicios de tal enferme
dad durante la instrucc ión (arts . 38 1-382). En otro, estable
ce las medidas a adoptar por el Tribunal , una vez conclu ido 
el sumario, cuando la demencia hubiere sobrevenido des
pués de cometido e l delito (an. 383). 

Por su pane, el Código Penal tiene en cuenta otras dos 
si tuaciones. ambas posteriores en el tiempo a las de la 
L.E.Cr. y resuelve , en cada caso, lo procedente. En una, se 
trata de la enajenación mental que tenga lugar después de 
pronunciada sentencia firme (art . 82, párrafo primero); y en 
otra, de la enajenación que sobreviene hallándose el conde
nado cumpliendo la pena impuesta en la sentencia (art. 82, 
párrafo tercero). 

Es claro, pues , que para la enfermedad mental advertida 
una vez abierto el juicio y calificados los hechos, no existe 
solución legal expresa. De ahí que. como anota con preci 
sión la Consulta, coexismn dos interpretaciones netamente 
contrapuestas sobre los efectos en e l proceso. 

A) Entendemos que actualmente no puede argumentar~ 
se, ni , en consecuencia, reputarse válida , la meritoria apor~ 
tación para resolver aquel vacío conlenida en la Memoria 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo de 1899. El supuesto 
previsto en ella (pág. 171), por lo pronto no es exactamente 
igual al que aquí se examina. Se consultaban entonces estos 
extremos: si el loco, desde antes de la comisión del delito, 
está capaci tado para comparecer en juicio; s i puede éste te~ 
ner lugar constando la falta de razón y, por último, si con.~ 
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vendría extender a este caso lo di spuesto en el artículo 383 
de la L.E.er. para la demencia sobrevenida después de co
metido el de li to (archivo del sumario hasta que el procesado 
recobre la salud y aplicación de las medidas para los que 
ejecuten el hecho en estado de demenc ia). En la escueta 
contestación se partió de un estado de hecho d iferente al 
que realmente fue planteado, y dist into también al que ahora 
se nos presenta, pues en ella se configuró como presupuesto 
fáctico la locura del procesado posterior a la apertura del 
juicio oral (a lgo no cuestionado) y anterior no sólo a la cele
bración del j uic io sino también a los escritos de calificación 
(no coincidente con el hecho dado actual). Y se decide que 
procede practicar lo que di sponen los artículos 38 1-382 
-para la enajenación mental acaec ida durante la instruc
ción- salvo que la resolución habrá de acordarse en senten
cia que ponga ténnino al juicio; agregando al final que «con 
vista de lo que resulte de la información se harán las cali fi
caciones y se deduc irán las pretensiones que correspondan, 
las cuales el Tribunal aprec iará en su fallo, toda vez que 
abierto el juicio oral no hay más medio que terminar una 
causa que por sentencia definitiva». Se ha excluido. implíci
tamente, la aplicación del artícu lo 383 de la L.E.er. tanto a 
la enajenación mental anterior a la ejecución de lictiva como 
a la posterior a la apertura del juicio oral. 

En otra Memoria del Fiscal de l Tribunal Supremo. la de 
1908, se vuelve a plan tear un tema sobre la locura sobreve
nida (pág. 57). Se remüe, li teralmente , a lo resuelto en la 
Memoria de 1899 aun cuando los hechos eran distintos, 
pues ahora se trataba de la pos ición a adoptar por e l Fiscal 
«cuando el defensor de l procesado alega la eximente de lo
cura y en el sumario no resultaba ésta indicada». 

Así, en estos dos casos -planteados en Consultas al 
Fiscal del Tribunal Supremo- de modo expreso en uno e 
implícito en otro, se rechaza la pos ibi lidad de archivar la 
causa y suspender el procedimiento, dado, se afimla, que 
todo lo relacionado con la enajenación mental sobrevenida 
o aducida después ele la apertura del juicio ora l, debe reso l-
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verse en la sentencia que ha de dictarse necesariamente. El 
argumento básico es que una vez abierto el juicio oral la 
causa ha de terminar por sentencia y no por auto. Que esta 
tes is no es ajustada del todo se desprende de los dos casos 
siguientes en los que mediante auto se concluye un proceso 
penal después de haberse acordado la apertura del juicio 
oral . 

En uno se termina por auto de sobreseimiento libre. Tras 
la apertura del juicio oraJ (art. 633 de la L.E.er.) se da, en 
el proceso ordinario, traslado a las acusac iones para cali
ficación (art. 649) y dentro de este término pueden propo
nerse detemúnadas cuestiones de previo pronunciamiento 
(art. 667) que pueden conclu ir por auto de sobreseimiento 
tibre (art. 675). 

En otro se pone término al proceso por auto de archi
vo convertible en auto de extinción de la responsabilidad. 
Los autos se archivan cuando al ser declarado en rebeldía 
el procesado se hallare pendiente el juicio oral (art. 841 
de la LE.Cr.). Si comparece o es habido se reabre la causa 
(art . 846) celebrándose juicio oral y dictándose sentencia; 
pero si no comparece, y en este caso transcurre el plazo de 
prescripción (art. 113 del Código Penal), habrá de dictarse 
auto de extinción de la responsabil idad por prescripción del 
delito , porque si en el Código Penal de 1870 es cierto que 
la rebeldía interrumpía la prescripción (art. 133) tras los 
Códigos de 1932 y 1944 la rebeldía no intenumpe la pres
cripción (Doctrina continuada del Tribunal Supremo que se 
plasma, entre 'otras muchas , en las sentencias de 28-11-
1949 , 22-5-1956, 14-11-1957 , 29-4- 1964 Y 30- 11- 1974 Y 
también de la Fiscalía del Tribunal Supremo recaída en la 
solución de las Consul tas 4/ 1954, de 10 de mayo, y 211975 , 
de 1 de marzo). 

B) En la sentencia de 18-5-1927, dictada conforme a 
lo interesado por el Ministerio Fiscal en el recurso interpues
to , se afirma que surgida la demencia después de la ape rtura 
del juicio oral, debe archivarse la causa sin ce lebrarse el 
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JUICIO. El fundamenlo de esta doctrina se halla en que la 
asistencia de los procesados a las sesiones del juicio oral es 
exigida por la L.E.er. como necesaria para la máxima ga
rantía del derecho de defensa y que lal asistencia no puede 
entenderse cumplida si la material presencia de los imputa
dos no es consciente; y no lo es, y procede la suspensión 
del juicio y a tenor del artículo 383 de la L.E.Cr. el archivo 
de la causa, cuando el procesado en estado de demencia 
acude a las sesiones contestando incoherentemente al inte
rrogatorio a que fue sometido. 

De los antecedentes de esta sentencia resulta que el Tri
bunal de Instancia , tras una suspensión del juicio oral por 
demencia del procesado, sobrevenida al terminar el perío
do de cal ificación, hizo nuevo señalamiento. Celebrado el 
juicio oral y público con asistencia del procesado, dictó 
la Audiencia sentencia condenatoria. El recurso del Mi
ni sterio Piscal , alegó quebrantamiento de forma , toda vez 
que a un sujeto al que los médicos califican de loco no 
puede considerársele que ha sido c itado ni que haya com
parecido a pesar de su presencia material. Se da lugar aJ 
recurso. De un lado, se dice que es espíritu de la L.E.er. 
conceder a las personas, que como responsables presun
tos aparezcan en el proceso, la máxima garantía de defensa 
para que puedan en cada momento del juicio contrarrestar 
los elementos de acusación que contra ellos se formulen y 
presentar los descargos que estimen justificati vos de su pre
tendida inocencia , «no llegando a sati sfacer el anhelo del 
legislador la material presencia en los banquillos de las Sa
las de Justicia de los reos aquejados de incapacidad mental 
que los impida darse cuenta de lo que allí pasa». Y de otro. 
se sostiene que la asistenc ia de procesados a las ses iones de 
la vista en las condiciones detalladas «es evidente que no 
puede estimarse como el acto de consciente presencia que 
la ley previene, y por lo tanto que el indicado juicio se 
celebró sin que llenase el esenciaJ requisito de la compare
cencia del encartado, cuya ausencia inte lectual y moral no 
puede negarse». 
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La conclusión que se establece es la siguiente: «que es 
de ap licar en el presente caso el ru1ícuJo 383 de la Ley 
Procesal por la estrecha analogía que con él tiene. ya que 
los síntomas de enajenación mental que sufría el reo, fueron 
denunciados al Tribunal antes de tenninar el período de ca
lificación y hubo de suspenderse el primer señalamiento por 
la imposibilidad de que concurriere a él el procesado, sin 
que haya podido, legalmente, sei'íalarse de nuevo , toda vez 
que los facultat ivos, reiterando su informe pericial , han afir
mado constantemente la subsistencia y el carácter progre
sivo de la locura del reo, terminantemente reconocida por 
el juzgador de instancia en la parte dispos itiva de su sen
tencia}). 

m 

No sólo la suspensión del acto del juicio oral , como se 
ha hecho en el supuesto que plantea la Consulta, sino inclu
so la paralización de toda actividad procesal sin posibi lidad 
de' reanudarla , es lo que procede si después de ca lif icados 
los hechos sobreviene para el procesado una enajenación 
mental irréversible. Y ello, más que por lo dispuesto en el 
artículo 383.de la L.E.Cr., ptlra la enfermedad mental ad
vertida antes de la conclusión del sumario , por aplicación 
analógica de preceptos reguladores de los llamados procesos 
en rebeldía. Si, en líneas generales, en el proceso ordinario 
y por ex..igirlo el derecho de defensa , es imprescindible la 
presencia del incu lpado en él acto del juicio, deben equipa
rarse, en un orden procesal , la ausencia física del reo y la 
ausencia moral aunque materialmente exism la dife renc ia de 
que en la siruacióLl de rebe ldía la incomparecencia es un 
acto voluntario. A la primera de estas situaciones, la falta 
de presencia material, da respuesta e l artículo 84 1 de la 
L.E.er., ordenando la suspensión del juicio y el archjvo de 
los autos si al declararse la rebeldía estuviera pendiente la 
celebración del juicio oral. Aunque para la enajenación 
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mental de imposible recuperación, compatible con la pre
sencia material en el acto del juicio , pero impedi tiva de la 
presencia intelectual , no hay nada previsto, es evidente que 
sus efec tos, con el trans€urso de l tiempo, serán no sólo los 
propios de la crisis suspensiva del proceso (suspensión de l 
juicio ora l) s ino Jos de la crisis dcfmitiva o cancclatoria 
(suspensión del juicio oral y archivo de la causa). La enaje
nación mental plena que subsiga al hecho an tijurídico no 
afecta a la responsabi lidad criminal ni origina las medidas 
del artículo 8.1 ! del Código Penal, pero el impmado con 
normalidad mental coetánea a la decisión y a la acción, mas 
con inimputabilidad subsequells, no es, realmente, sujeto 
procesal capaz de ejercitar eficazmente el derecho consti tu
cional de defensa de que es titu lar, pues carece de aptitud O 
de capacidad jurídico procesal que exige en el sujeto estar 
en condiciones de salvaguardar sus derechos procesales y 
de seguir el proceso en el que se concluyen aClOS disposili
vos·: afinnar o negar la imputación, guardar silencio cons
ciente· o conformarse con la pretensión punitiva a través del 
interrogatorio judicial . 

A) , La enajenación mental, esencialmente irreversible. 
es, pues, un obstáculo definit ivo a la prosecución del proce
so. Su solución procesal debe ser el archivo que, por la fase 
en que tiene lugar, no se identifica con el archivo que subsi
ga a los autos de sobreseintienlo provisional o de sobresei
miento libre , sino más bien debe equipararse al archivo de 
los autos cuando se decreta la rebeldía después de abierto el 
juicio oral. Auto direc[Q de archivo sin celebración de juicio 
y por tan[Q sin dictar sentencia. Ahora bien . ¿cuáles son los 
efectos unidos al aU[Q de archivo? Ante el silencio legal 
deberán extraerse tras el anális is de normas ordenadoras de 
situaciones jurídicas semejantes. 

a) El artfculo 383 de la L.E.Cr. se refiere a la demen
cia sobrevenida después de cometido el deli to y antes de la 
conclusión de l sumario. y señala , como efecto procesal, el 
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arch ivo de la causa hasta que el procesado recobre la sa
lud y como medidas a aplicar al procesado las previstas 
en el Código Penal para los que ejecuten el hecho en estado 
de demencia. Estas medidas en el Código Penal de 1870 
-vigente al tiempo de promulgarse la L.E.er. - eran la 
reclusión del imbécil o del loco con carácter obligatorio 
en uno de los hospitales destinados a los enfennos de aque
lla clase si el delito cometido fuere grave, y si éste fue
re menos grave, el Tribunal podría optar entre aquella me
dida de intemamiento y la entrega del enfenno mental a 
su familia si ésta diera suficiente fianza de custodia (artícu
lo 8. La). En el Código actual pennanece el internamiento 
para el enajenado que cometiere cualquier delito con facul
tad atribuida al TribunaJ de sustituirlo por alguna de las me
didas restrictivas de libertad y de derechos que prevé el ar
tículo 8. 1.· 

Sin embargo la remisión que hace el artículo 383 al 
Código Penal es de muy dudosa vigencia y no sólo por la 
variación del contenido de la norma penal remitida, sino 
porque aquelJas medidas están fundadas en la peligros idad 
de quienes al tiempo del delito les faltaren las condiciones 
de imputabi tidad, lo que no acontece en ninguno de los 
casos de enajenación sobrevenida , en los que se trata de 
sujetos con capacidad jurídico-penal en el momento de 
la acción y no de delincuentes mentalmente anormales , por 
lo que al no med.iar relación entre la enfennedad mental 
y el hecho realizado aquell as medidas carecen de justifi
cación. 

b) Excluida la apl icación analógica del artículo 383 de 
las L.E.Cr. , sólo cabrá acudir a algunas de las nonnas que 
ordenan los efectos de la ausenc ia material del reo. En par
ticular, a los artículos 841, 843 y 846 de la L.E.Cr. De 
ellos se deducen los siguiemes efectos para los procesados 
en que haya sobrevenido enajenación mental al impmado 
después del auto de apertura del juicio oral y de los escritos 
de calificación . 
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1. En primer lugar, es procedente la medida procesal 
de archivo que subsigue a la suspensión (art. 841 de la 
L.E.Cr.), que ya de por sí rebasa las consecuencias de la 
mera paralización temporal del proceso, y que, unido al 
transcurso del tiempo requerido para la prescripción del de
lito dado , puede transformarse en archivo definitivo por ex
tinción de la responsabilidad penal, pues en las enajenacio
nes mentales irreversibles no cabe la posibilidad de reabrir 
el proceso como, sin embargo, puede ocurrir en los casos 
de ausencia material por tiempo inferior al de la prescripción 
(art. 846 de la L.E.er.) o en la fase de ejecución con la 
recuperac ión del juicio por el enajenado (art. 82, párrafo 
segundo, del Código Penal). 

2. En segundo término, deberá acordarse, si hemos 
identificado en sus consecuencias procesales ausencia mate
rial y ausencia intelectual , la reserva a los perjudicados por 
el delito, de las acciones correspondientes para obtener la 
restitución de la cosa, la reparación del daño y la indemniza
ción de perjuicios, a fin de que puedan ejercitarl a por la vía 
civil contra los responsables o sus representantes legales (ar
tículo 843 de la L.E.CL). 

3. Y, por último, podrá instarse el inremamiento del 
enajenado mental por los legi timados para ello siempre que 
se den los presupuestos y cumpliendo las garalllías del ar
tículo 21 1 del Código Civi l; pero, en todo caso, deberá pro
moverse, si no se hubiere hecho ya, la declaración judi
cial de incapacidad (arts. 200 y 203 del Código Civil) y la 
constitución de la tutela (art. 228 del Código Civil), situa
ción en la que decidir el intemamiento o no es una facultad 
de l representante legal que precisa autorización del Juez 
(art. 271. 1 del Código Civil) con audiencia previa del Mi
nisterio Fiscal (art. 273 del Código Civil). 

No es, en cambio, efecto de la enajenación mental so
brevenida después de la apertura del juicio oral, el auto de 
sobreseimiento li bre conforme al artículo 637.3.° de la 
L.E.CL En primer lugar , porque tal auto eSH) condicionado 
a que al hecho antijurídico preceda el presupuesto biológico 
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de la enajenación; y en segundo lugar, porque después del 
auto de apertura del j uicio oral y formulados los escritos de 
calificación, es improcedente aquel auto; sólo tendrá lugar 
antes de la entrada en la fase de plenario. 

Aunque. a efectos dialécticos , se admitiera la eventual i
dad de un sobreseimiento del artíc ulo 637 .3.0 de. la L.E.Cr. 
en la fase en que nos hallamos, en él no podrán acordarse 
medidas de in ternamiento , que son viables s610 en las sen
tencias lras juicio contradictorio (sentencias de 16-4- 1979, 
5-11-1979 Y 20- 10- 1982). 

Madrid, 2 1 de abril de 1989. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e TImos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te
rritoriales y Provincia les. 


